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RESOLUCIÓN 1636/2019, de 31 de diciembre, del Director Gerente del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se establecen los módulos y las 
condiciones del complemento de productividad extraordinaria en el ámbito de la 
asistencia especializada. 

El artículo 11.2 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, por la que se regula el 
régimen específico del personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, atribuye a 
la Dirección Gerencia la competencia para asignar el complemento de productividad 
extraordinaria dentro de los límites establecidos por las correspondientes consignaciones 
presupuestarias y conforme a lo previsto en dicha Ley Foral. 

El Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 1 de febrero de 2010, por el que se 
dictan instrncciones relativas al seguimiento y control del gasto de personal en el 
Servicio Navan·o de Salud-Osasunbidea establece que el abono de productividad 
extraordinaria en dicho organismo autónomo precisará autorización del Director 
Gerente, con independencia de los motivos a los que responda y del centro o servicio al 
que se halle adscrito el personal afectado. 

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea ha regulado en los últimos años las 
retribuciones correspondientes a la actividad extraordinaria en el ámbito de la asistencia 
especializada mediante resoluciones que establecen diversos importes por hora de 
trabajo en función de la tarea a desarrollar, del ámbito en el que se desa1rnlla y del 
motivo que la causa. En concreto, la Resolución 616/2019, de 13 de junio, del Director 
Gerente del Servicio Navai1·0 de Salud-Osasunbidea, estableció los módulos y las 
condiciones del complemento de productividad extraordinaria en el ámbito de la 
asistencia especializada. Esta Resolución ha sido modificada por Resoluciones 
l 348E/2019 y 1349E/2019, del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud­
Osasunbidea.

Como ya se exponía en la anterior Resolución, la asistencia especializada ha ido 
asumiendo mayor carga de trabajo como consecuencia del aumento de la demanda, que 
preferentemente se ha cubie1to y se prevé cub1ir con la contratación de profesionales, 
pero que, en dete1minadas especialidades y periodos de incremento de la demanda, 
necesitan ser cubiertos con profesionales de plantilla que realizan su trabajo fuera del 
horario laboral, todo ello con el fin de gai·antizai· la limitación en los tiempos de espera 
para la atención establecidos en la normativa en cada momento vigente. 

Dadas estas circunstancias, se consideró necesario revisar y establecer módulos 
de pago por actividad que favorecieran la consecución de los objetivos asistenciales, 
cuando no fuera posible alcanzarlos mediante la contratación de profesionales. 

En la actualidad, se ha visto procedente una nueva revisión de estos módulos, 
por lo que se hace necesaria la presente resolución, que sustituye a la ya mencionada 
















